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José Gémez Giiémez que en el uso de las facultades que me
confiere el articulo 31 fraccién | de la Ley Organica Municipal del
Estado de Querétaro, hago de su conocimiento que:

En Sesién de Cabildo celebrada el dia veintitrés de septiembre del afo
dos mil cinco, fue sometida a consideracién del Cabildo la propuesta
relativa a la solicitud del C. TEOFILO HERNANDEZ LIRA para la
expedicién del dictamen de factibilidad para la venta de bebidas
alcohdlicas.

Por lo que una vez analizado y aprobado por MAYORIA con 12 votos a
favor, 1 voto en contra de la Regidora Eugenia Espinal Ferndndez y 1
Abstencién de la Regidora Ma. Esther Contreras Morales, es de
aprobarse el siguiente:

“ACUERDO"”
La Cafiada, Municipio El Marqués, Qro., a 19 de Septiembre del 2005.

H. Ayuntamiento del Municipio
De El Marqués en Pleno.
PRESENTE.

Los suscritos regidores, Regidores José Susano Martinez Gutiérrez,
Ricardo Mendoza Pifa y José Balderas Velasquez, Presidente, Secretario
y vocal, respectivamente de la Comisién de Desarrollo Rural y
Econémico del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Qro., en
términos de lo que disponen los articulos 32 fraccién II, 38 fraccion Vly
demis relativos y aplicables de la Ley Orgénica Municipal del Estado
de Querétaro; 8, 25 fraccién IX inciso ¢) y demas relativos aplicables de
la Ley que Regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas
Alcohélicas en el Estado de Querétaro; 30,37, 38, 55 y demas relativos y
aplicables al Reglamento Interior del Ayuntamiento de El Marqués,
Qro,; v 8, 31 y demas relativos aplicables del Reglamento Municipal
para el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohdlicas
de El Marqués, Qro., y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que es competencia del H. Ayuntamiento otorgar el
dictamen de factibilidad que determine que las condiciones, ubicacion
del establecimiento, lugar y actividad que se pretende realizar respecto
del almacenaje, venta y consumo de bebidas alcohélicas cumplen con
las disposiciones del Reglamento Municipal para el Almacenaje, Venta,
Porteo y Consumo de Bebidas Alcohdlicas de El Marqués, Qro. para los
efectos establecidos en el inciso ¢) de la fraccion IX del articulo 25 de la
Ley que Regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas
Alcohdlicas en el Estado de Querétaro.

SEGUNDO.- Que en Sesién de Cabildo de fecha 12 de agosto de 2005,
nos fue turnada a la Comisién que presidimos, la solicitud hecha por el
C. TEOFILO HERNANDEZ LIRA, consistente en DICTAMEN mediante el
cudl se otorgue factibilidad de venta de Cerveza en envase cerrado,
vinos y licores en la Misceldnea de su propiedad denominada “El
Carmen” ubicado en calle Florencio Rosas sin nimero, El Carmen,
Municipio El Marqués, Qro,, a fin de dar cumplimiento a los requisitos
establecidos en el articulo 25 fraccion IX, inciso C, de la Ley que Regula
el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohdlicas en el
Estado de Querétaro, anexando a dicha solicitud los siguientes
documentos:

a) Escrito respecto a la apertura de negocio.

b) Croquis de localizacién.

¢) Licencia Municipal de Funcionamiento.

d) Copia del Registro Federal del Contribuyente.
e) Copia de Credencial de Elector.
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f) Visto Bueno del Subdelegado de la comunidad.

g) Copia de recibo de pago de Impuesto Predial.

h) Copia de comprobante de domicilio.

i) Contrato de Compraventa.

j) Dictamen de Uso de Suelo expedido por el Arq. Alejandro Gémez
Yafiez, Director de Desarrollo Urbano Municipal.

k) Dictamen de la Unidad Municipal de Proteccién Civil.

1) Informe de inspeccién y verificacion al referido establecimiento
por parte de la Direccion de Seguridad Publica, trénsito y
proteccion Civil.

n) Reporte de la Direccién de Ingresos Municipal.

TERCERO.- Que en virtud del expediente administrativo que nos fuera
presentado, acudimos colegiadamente los integrantes de la Comision
de Desarrollo Rural y Econémico a corroborar la veracidad de la
informacion de los informes rendidos por la Coordinacién de la Unidad
Municipal de Proteccién Civil, Direccion General de Seguridad Publica,
Transito y Proteccién Civil Municipal, Direccion de Desarrollo Urbano y
Direccion de Ingresos del Municipio.

CUARTO.- Que en fecha 14 de septiembre del 2005 la Comisién de
Desarrollo Rural y Econémico celebré Sesién de Comision en el Salon
de Cabildo de éste H. Ayuntamiento, en la cual se realizé anilisis de
todos y cada uno de los elementos que integran el expediente
administrativo de referencia.

QUINTO.- Que por los antecedentes citados, y con fundamento en lo
sefialado por los articulos 32 fraccién II, 38 fraccion VI y demds relativos
y aplicables de la Ley Organica Municipal del Estado de Querétaro; 8,
25 fraccion IX inciso ¢) y demas relativos aplicables de la Ley que
Regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohdlicas
en el Estado de Querétaro; 30, 37, 38, 55 y demds relativos y aplicables
al Reglamento Interior del Ayuntamiento de El Marqués, Qro.;y 8,31y
demds relativos aplicables del Reglamento Municipal para el
Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohdlicas de El
Marqués, Qro., nos permitimos emitir el siguiente:

DICTAMEN:

RESOLUTIVO PRIMERO.- Que éste H. Ayuntamiento a través de su
Cabildo y en especifico mediante la Comision de Desarrollo Rural y
Econdmico, es el érgano Facultado para expedir el presente dictamen,
segun lo dispuesto por los articulos 32 fraccién Il, 38 fraccion Vly
demas relativos y aplicables de la Ley Orgdnica Municipal del Estado
de Querétaro; 8, 25 fraccion IX inciso ¢) y demds relativos aplicables de
la Ley que Regula el Aimacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas
Alcohdlicas en el Estado de Querétaro; 30,37, 38,55 y dems relativos y
aplicables al Reglamento Interior del Ayuntamiento de El Marqués,
Qro.; y 8, 31 y demés relativos aplicables del Reglamento Municipal
para el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohdlicas
de El Marqués, Qro.

RESOLUTIVO SEGUNDO.- Que una vez que se realizé el anélisis de
todos y cada uno de los documentos anexos, las opiniones Técnicas
que conforman el expediente en estudio, y la inspeccién y verificacién
realizada, ésta Comisién, considera PROCEDENTE la solicitud de
factibilidad de venta de cerveza en envase cerrado, vinos y licores en la
Miscelanea denominada “El Carmen” ubicada en calle Florencio Rosas
sin numero, El Carmen, Municipio El Marqués, Qro., propiedad del C.
Tedfilo Herndndez Lira, en razén de que cuenta con los requisitos
legales para que su procedencia.

RESOLUTIVO TERCERO.- Por lo anterior, se emite el presente, para los
efectos establecidos en la fraccién IX inciso “C" del articulo 25 de la Ley
que regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas
Alcohélicas en el Estado de Querétaro y demas normatividad aplicable,



otorgandose DICTAMEN POSITIVO, para la VENTA DE CERVEZA EN
ENVASE CERRADO, VINOS Y LICORES en la Miscelanea denominada “El
Carmen’ propiedad del C. Teéfilo Herndndez Lira, ubicado en Calle
Florencio Rosas sin nimero, El Carmen, Municipio El Marqués, Qro.

TRANSITORIOS
1.- Aprobado que sea, hdgase a la publicacién respectiva.
2.- Expidase por parte de la Secretaria del Ayuntamiento la
certificacion correspondiente, y entréguesele al solicitante.
ASI LO TENDRA ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL
DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QRO. Y MANDARA SE IMPRIMA Y SE
PUBLIQUE.

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL A LOS
VEINTITRES DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL CINCO.

ATENTAMENTE
ING. JOSE GOMEZ GUEMEZ
PRESIDENTE
RUBRICA
LIC. MARIA DEL MAR MONTES DIAZ
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

RUBRICA

José Gémez Giiémez que en el uso de las facultades que me
confiere el articulo 31 fraccién | de la Ley Organica Municipal del
Estado de Querétaro, hago de su conocimiento que:

En Sesién de Cabildo celebrada el dia veintitrés de septiembre del afio
dos mil cinco, fue sometida a consideracién del Cabildo la propuesta
relativa a la solicitud del C. EUDELIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ para la
expedicién del dictamen de factibilidad para la venta de bebidas
alcohdlicas.

Por lo que una vez analizado y aprobado por MAYORIA con 13 votos a
favor y 1 voto en contra de |la Regidora Eugenia Espinal Fernandez, es
de aprobarse el siguiente:

IJACUERDO’I
La Canada, Municipio El Margqués, Qro., a 19 de Septiembre del 2005.

H. Ayuntamiento del Municipio
De El Marqués en Pleno.
PRESENTE.

Los suscritos regidores, Regidores José Susano Martinez Gutiérrez,
Ricardo Mendoza Pifa y José Balderas Veldsquez, Presidente, Secretario
y vocal, respectivamente de la Comisién de Desarrollo Rural y
Econdémico del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Qro., en
términos de lo que disponen los articulos 32 fraccién II, 38 fraccién Vi y
demds relativos y aplicables de la Ley Orgénica Municipal del Estado
de Querétaro; 8, 25 fraccion IX inciso ¢) y demas relativos aplicables de
la Ley que Regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas
Alcohdlicas en el Estado de Querétaro; 30,37, 38,55 y demas relativos y
aplicables al Reglamento Interior del Ayuntamiento de El Marqués,

Qro,; y 8, 31 y demds relativos aplicables del Reglamento Municipal
para el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohdlicas
de El Marqués, Qro., y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que es competencia del H. Ayuntamiento otorgar el
dictamen de factibilidad que determine que las condiciones, ubicacién
del establecimiento, lugar y actividad que se pretende realizar respecto
del almacenaje, venta y consumo de bebidas alcohélicas cumplen con
las disposiciones del Reglamento Municipal para el Aimacenaje, Venta,
Porteo y Consumo de Bebidas Alcohélicas de El Marqués, Qro. para los
efectos establecidos en el inciso ¢) de la fraccién IX del articulo 25 de la
Ley que Regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas
Alcohdlicas en el Estado de Querétaro.

SEGUNDO.- Que en Sesién de Cabildo de fecha 12 de agosto de 2005,
nos fue turnada a la Comisién que presidimos, la solicitud hecha por el
C. EUDELIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, consistente en DICTAMEN
mediante el cual se otorgue factibilidad de venta de Bebidas
Alcohdlicas al copeo en el Restaurante de su propiedad denominado
“La Palapa Nortena” ubicado en Carretera México Querétaro Km.
191+331, Palo Alto, Municipio El Marqués, Qro., a fin de dar
cumplimiento a los requisitos establecidos en el articulo 25 fraccién IX,
inciso C, de la Ley que Regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo
de Bebidas Alcohdlicas en el Estado de Querétaro, anexando a dicha
solicitud los siguientes documentos:

a) Solicitud de Ingreso ante la Direccién de Gobierno del Estado.

b) Croquis de localizacién.

¢) Licencia Municipal de Funcionamiento.

d) Copia del Registro Federal del Contribuyente.

e) Copia de Credencial de Elector.

f) Visto Bueno del Subdelegado de la comunidad.

g) Copia de recibo de pago de Impuesto Predial.

h) Copia de comprobante de domicilio.

i) Contrato de Compraventa Notariado.

j) Dictamen de Uso de Suelo expedido por el Arq.Alejandro Gémez
Yariez, Director de Desarrollo Urbano Municipal.

k) Dictamen de la Unidad Municipal de Proteccién Civil.

I) Visto Bueno de vecinos.

m) Informe de inspeccion y verificacién al referido establecimiento
por parte de la Direccion de Seguridad Publica, transito y
proteccién Civil.

n) Reporte de la Direccién de Ingresos Municipal.

TERCERO.- Que en virtud del expediente administrativo que nos fuera
presentado, acudimos colegiadamente los integrantes de la Comisién
de Desarrollo Rural y Econémico a corroborar la veracidad de la
informacidn de los informes rendidos por la Coordinacién de la Unidad
Municipal de Proteccién Civil, Direccién General de Seguridad Publica,
Transito y Proteccion Civil Municipal, Direccién de Desarrollo Urbano y
Direccién de Ingresos del Municipio.

CUARTO.- Que en fecha 14 de septiembre del 2005 la Comision de
Desarrollo Rural y Econémico celebré Sesién de Comisién en el Salén
de Cabildo de éste H. Ayuntamiento, en la cual se realizé andlisis de
todos y cada uno de los elementos que integran el expediente
administrativo de referencia.

QUINTO.- Que por los antecedentes citados, y con fundamento en lo
sefalado por los articulos 32 fraccién |I, 38 fraccién VI y demds relativos
y aplicables de la Ley Orgénica Municipal del Estado de Querétaro; 8,
25 fraccién IX inciso ¢) y demas relativos aplicables de la Ley que
Regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohdlicas
en el Estado de Querétaro; 30, 37, 38, 55 y demés relativos y aplicables
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al Reglamento Interior del Ayuntamiento de El Marqués, Qro,;y 8,31y
demds relativos aplicables del Reglamento Municipal para el
Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohdlicas de El
Marqués, Qro., nos permitimos emitir el siguiente:

DICTAMEN:

RESOLUTIVO PRIMERO.- Que éste H. Ayuntamiento a través de su
Cabildo y en especifico mediante la Comision de Desarrollo Rural y
Econémico, es el érgano Facultado para expedir el presente dictamen,
segun lo dispuesto por los articulos 32 fraccién Il, 38 fraccién VI y
demads relativos y aplicables de la Ley Organica Municipal del Estado
de Querétaro; 8, 25 fraccién IX inciso ¢) y demés relativos aplicables de
la Ley que Regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas
Alcohdlicas en el Estado de Querétaro; 30,37, 38,55 y demds relativos y
aplicables al Reglamento Interior del Ayuntamiento de El Marqués,
Qro; y 8, 31 y demds relativos aplicables del Reglamento Municipal
para el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohdlicas
de El Marqués, Qro.

RESOLUTIVO SEGUNDO.- Que una vez que se realizé el andlisis de
todos y cada uno de los documentos anexos, las opiniones Técnicas
que conforman el expediente en estudio, y la inspeccién y verificacién
realizada, ésta Comision, considera PROCEDENTE la solicitud de
factibilidad de venta de bebidas alcohdlicas al copeo en el Restaurante
denominada “La Palapa Nortefia” ubicada en Carretera México
Querétaro Km. 1914331, Palo Alto, Municipio El Marqués, Qro.,
propiedad del C. Eudelio Rodriguez Rodriguez, en razén de que cuenta
con los requisitos legales para que su procedencia.

RESOLUTIVO TERCERO.- Por lo anterior, se emite el presente, para los
efectos establecidos en la fraccién IX inciso “C" del articulo 25 de la Ley
que regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas
Alcohdlicas en el Estado de Querétaro y demés normatividad aplicable,
otorgandose DICTAMEN POSITIVO, para la VENTA DE BEBIDAS
ALCOHOLICAS AL COPEO en el Restaurante denominado “La Palapa
Nortefa) propiedad del C. Eudelio Rodriguez Rodriguez, ubicado en
Carretera México Querétaro Km. 1914331, Palo Alto, Municipio El
Marqués, Qro.

TRANSITORIOS
1.- Aprobado que sea, hdgase a la publicacion respectiva.
2.- Expidase por parte de la Secretaria del Ayuntamiento la
certificacién correspondiente, y entréguesele al solicitante.
ASI LO TENDRA ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL
DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QRO. Y MANDARA SE IMPRIMA Y SE
PUBLIQUE.

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL A LOS
VEINTITRES DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL CINCO.

ATENTAMENTE

ING.JOSE GOMEZ GUEMEZ
PRESIDENTE

RUBRICA

LIC. MARIA DEL MAR MONTES DIAZ
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

RUBRICA
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José Gémez Giiémez que en el uso de las facultades que me
confiere el articulo 31 fraccién | de la Ley Orgéanica Municipal del
Estado de Querétaro, hago de su conocimiento que:

En Sesién de Cabildo celebrada el dia veintitrés de septiembre del afio
dos mil cinco, fue sometida a consideracion del Cabildo la propuesta
relativa a la solicitud del C. J. TOMAS VEGA MORALES para la
expedicion del dictamen de factibilidad para la venta de bebidas
alcohdlicas.

Por lo que una vez analizado y aprobado por MAYORIA con 13 votos a
favor y 1 voto en contra de la Regidora Eugenia Espinal Fernandez, es
de aprobarse el siguiente:

“ACUERDO"
La Cafiada, Municipio El Marqués, Qro., a 19 de Septiembre del 2005.

H. Ayuntamiento del Municipio
De El Marqués en Pleno.
PRESENTE.

Los suscritos regidores, Regidores José Susano Martinez Gutiérrez,
Ricardo Mendoza Pifia y José Balderas Veldsquez, Presidente, Secretario
y vocal, respectivamente de la Comisién de Desarrollo Rural y
Econémico del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Qro., en
términos de lo que disponen los articulos 32 fraccion Il, 38 fraccion Viy
demas relativos y aplicables de la Ley Organica Municipal del Estado
de Querétaro; 8, 25 fraccién IX inciso ¢) y demas relativos aplicables de
la Ley que Regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas
Alcohélicas en el Estado de Querétaro; 30,37,38, 55 y demas relativos y
aplicables al Reglamento Interior del Ayuntamiento de El Marqués,
Qro.; y 8, 31 y demas relativos aplicables del Reglamento Municipal
para el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohélicas
de El Marqués, Qro., y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que es competencia del H. Ayuntamiento otorgar el
dictamen de factibilidad que determine que las condiciones, ubicacién
del establecimiento, lugar y actividad que se pretende realizar respecto
del almacenaje, venta y consumo de bebidas alcohdlicas cumplen con
las disposiciones del Reglamento Municipal para el Almacenaje, Venta,
Porteo y Consumo de Bebidas Alcohdlicas de El Marqués, Qro. para los
efectos establecidos en el inciso c) de la fraccion IX del articulo 25 de la
Ley que Regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas
Alcohdlicas en el Estado de Querétaro.

SEGUNDO.- Que en Sesién de Cabildo de fecha 9 de septiembre de
2005, nos fue turnada a la Comisién que presidimos, la solicitud hecha
por el C. TOMAS VEGA MORALES, consistente en DICTAMEN mediante
el cudl se otorgue factibilidad de venta de Cerveza, vinos y licores en
envase cerrado en el predio de su propiedad denominado “Misceldnea
vega“ ubicado en Calle principal sin ntimero, Saldarriaga, Municipio El
Marqués, Qro., a fin de dar cumplimiento a los requisitos establecidos
en el articulo 25 fraccion IX, inciso C, de la Ley que Regula el
Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohdlicas en el
Estado de Querétaro, anexando a dicha solicitud los siguientes
documentos:

a) Solicitud de Ingreso ante la Secretaria del Ayuntamiento firmada
por el C. Tomés Vega Morales.

b) Solicitud de Ingreso de Licencia de Bebidas Alcohélicas ante la
Direccion de Gobierno del Estado.

¢) Croquis de localizacién.

d) Licencia Municipal de Funcionamiento del afio 2005.



e) Cédula de identificacion fiscal a nombre de Vega Morales J.
Toméds.

f) Copia de Credencial de Elector del C.J. Tomas Vega Morales.

g) Carta del Subdelegado de Saldarriaga, autorizando el tramite de
referencia.

h) Copia de recibo de pago de Impuesto Predial del ano 2005 a
nombre del C.Raul Nieto Aguirre.

i) Copia de comprobante de domicilio a nombre del C. Radl Nieto
Aguirre.

j) Contrato de Arrendamiento celebrado entre la C. Elsa Lilia
Avendario Velasquez y el C.J. Tomas Vega Morales.

k) Constancia que emite el Lic. Sergio Zepeda Guerra, Notario
Publico niumero 16 respecto a la iniciacién del procedimiento
necesario para obtener la resolucién judicial que ordene la
escrituracion del lote ubicado en calle principal sin niimero en
Saldarriaga.

1) Dictamen de Proteccidn Civil de fecha 18 de enero del 2004.

m) Oficio DDU/DPUP/087/2005 de fecha 1 de febrero del 2005,
mediante el cual la Direccién de Desarrollo Urbano emite informe
sobre uso de suelo.

n) Recibo de pago por concepto de dictamen de uso de suelo de
fecha 24 de agosto de 2005, a nombre del J. Tomés Vega Morales.
o) Oficio DDU/DPUP/694/2005 mediante el cual se emite
Dictamen de Uso de Suelo por la Direccién de Desarrollo Urbano
Municipal de fecha 18 de agosto del 2005.

p) Dictamen de Proteccion Civil de fecha 12 de agosto del 2005.

q) Copia de oficio DGSPTYPC/00330/05 de fecha 2 de septiembre
de 2005, consistente en informe de inspeccion y verificacion al
referido establecimiento por parte de la Direcciéon de Seguridad
Publica, transito y proteccion Civil.

TERCERO.- Que en virtud del expediente administrativo que nos fuera
presentado, acudimos colegiadamente los integrantes de la Comisién
de Desarrollo Rural y Econémico a corroborar la veracidad de la
informacién de los informes rendidos por la Coordinacién de la Unidad
Municipal de Proteccién Civil, Direccion General de Seguridad Publica,
Transito y Proteccién Civil Municipal, Direccion de Desarrollo Urbano y
Direccidn de Ingresos del Municipio.

CUARTO.- Que en fecha 14 de septiembre del 2005 la Comisién de
Desarrollo Rural y Econdmico celebré Sesién de Comisién en el Salén
de Cabildo de éste H. Ayuntamiento, en la cual se realizé analisis de
todos y cada uno de los elementos que integran el expediente
administrativo de referencia.

QUINTO.- Que por los antecedentes citados, y con fundamento en lo
sefalado por los articulos 32 fraccién I1, 38 fraccion VI y demads relativos
y aplicables de la Ley Orgénica Municipal del Estado de Querétaro; 8,
25 fraccion IX inciso c) y demds relativos aplicables de la Ley que
Regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohdlicas
en el Estado de Querétaro; 30, 37, 38, 55 y demas relativos y aplicables
al Reglamento Interior del Ayuntamiento de El Marqués, Qro,;y 8,31 y
demas relativos aplicables del Reglamento Municipal para el
Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohdlicas de El
Marqués, Qro., nos permitimos emitir el siguiente:

DICTAMEN:

RESOLUTIVO PRIMERO.- Que éste H. Ayuntamiento a través de su
Cabildo y en especifico mediante la Comisién de Desarrollo Rural y
Econdmico, es el érgano Facultado para expedir el presente dictamen,
seguin lo dispuesto por los articulos 32 fraccién Il, 38 fraccion VI y

demés relativos y aplicables de la Ley Organica Municipal del Estado -

de Querétaro; 8, 25 fraccion IX inciso ¢) y demads relativos aplicables de
la Ley que Regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas
Alcohdlicas en el Estado de Querétaro; 30,37, 38, 55 y demds relativos y

aplicables al Reglamento Interior del Ayuntamiento de El Marqués,
Qro,; y 8, 31 y demas relativos aplicables del Reglamento Municipal
para el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohdlicas
de El Marqués, Qro.

RESOLUTIVO SEGUNDO.- Que una vez que se realizé el andlisis de
todos y cada uno de los documentos anexos, las opiniones Técnicas
que conforman el expediente en estudio, y la inspeccion y verificacion
realizada, ésta Comisién, considera PROCEDENTE la solicitud de
factibilidad de venta de cerveza, vinos y licores en envase cerrado en la
negociacién denominada “Misceldnea Vega” ubicada en calle Principal
de Saldarriaga, Municipio El Marqués, Qro., propiedad del C. Tomds
Vega Morales, en razén de que cuenta con los requisitos legales para
que su procedencia.

RESOLUTIVO TERCERO.- Por lo anterior, se emite el presente, para los
efectos establecidos en la fraccion IX inciso “C" del articulo 25 de la Ley
que regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas
Alcohdlicas en el Estado de Querétaro y demds normatividad aplicable,
otorgandose DICTAMEN POSITIVO, para la VENTA DE CERVEZA, VINOS Y
LICORES EN ENVASE CERRADO en la Misceldnea “Vega propiedad del
C. Tomds Vega Morales, ubicada en la calle principal de Saldarriaga,
Municipio El Marqués, Qro.

TRANSITORIOS
1.- Aprobado que sea, hdgase a la publicacién respectiva.
2.- Expidase por parte de la Secretaria del Ayuntamiento la
certificacién correspondiente, y entréguesele a la solicitante.
AS[ LO TENDRA ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL
DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QRO. Y MANDARA SE IMPRIMA Y SE
PUBLIQUE.

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL A LOS
VEINTITRES DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL CINCO.

ATENTAMENTE
ING.JOSE GOMEZ GUEMEZ
PRESIDENTE
RUBRICA
LIC. MARIA DEL MAR MONTES DIAZ
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

RUBRICA

José Gomez Giiémez que en el uso de las facultades que me
confiere el articulo 31 fraccion | de la Ley Orgéanica Municipal del
Estado de Querétaro, hago de su conocimiento que:

En Sesién de Cabildo celebrada el dia veintiocho de octubre del afio
dos mil cinco, fue sometida a consideracion del Cabildo la Iniciativa de
acuerdo de creacién del Consejo Catastral Municipal.

Por lo que una vez analizado y APROBADO POR UNANIMIDAD, es de
aprobarse el siguiente:

“ACUERDO”

El Marqués, Qro., a 24 de octubre del 2005.
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H.AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES
EN PLENO
PRESENTE

La suscrita Regidora Ma. Esther Contreras Morales Presidente de la
Comisién de Hacienda Patrimonio y Cuenta, en ejercicio de las
facultades conferidas en los articulos 115 de la Constitucidn Politica de
los Estados Unidos Mexicanos; 87de la Constitucién Politica del Estado
de Querétaro Arteaga; 30 fraccién XXVIII, 36, 37 y 150 fraccién Il de la
Ley Organica Municipal del Estado de Querétaro; 15, 18-25 de la Ley de
Catastro para el Estado de Querétaro y

CONSIDERANDO

1.- Que de acuerdo a la propuesta para la formacién del CONSEJO
CATASTRAL, y andlisis de la documentacién presentada, por la
Secretaria del Ayuntamiento, se desprende que es una obligacién la
conformacién del mismo, pues esto dard certeza juridica a los
habitantes del Municipio.

2.- Que el Consejo Catastral encuentra su fundamento en el Art. 115
fraccion cuarta, inciso ¢) parrafo segundo y tercero de la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, Art. 87 de la Constitucién
Politica del Estado de Querétaro,y los articulos 15, 18-25 de la Ley de
Catastro para el Estado de Querétaro.

3.- Que en cuanto a su formacidn, se encuentra regulada en la Ley de
Catastro.

En base a lo que esta Comision presenta el siguiente:
ACUERDO
l..- El Consejo Catastral estard integrado de la siguiente manera:

a.- Tres consejeros nombrados por el Ayuntamiento, de entre los
cuales seréd designado el Presidente del Consejo con voto de calidad;
que funjan en trabajos relacionados con la materia y tengan
conocimientos del mismo para los cuales se propone al Encargado del
Despacho de la Contraloria Municipal, Encargado del Despacho de la
Secretarfa de Desarrollo Sustentable y Director de Ingresos.

b.- Dos representantes de propietarios de predios urbanos del
Municipio, elegidos por el Ayuntamiento y por insaculacién del padrén
catastral correspondiente.

Designacion que queda a favor de los CC. ALVAREZ DEL CASTILLO
MIGUEL CANDADO, CLAVE CATASTRAL 110100104007021 Y ORDONEZ
CAMPOS IGNACIO, CLAVE CATASTRAL 110100101033007.

c.- Dos representantes de propietarios de predios rurales del
municipio, elegidos por el Ayuntamiento y por insaculacion del padrén
correspondiente.

Designacién que quedo a favor de los CC. RANGEL PAREDES CARLOS
ALFREDO, CLAVE CATASTRAL 110101866130582, Y PEREZ HERNANDEZ
JERONIMO, CON CLAVE CATASTRAL 110405666145015.

Il.- OBLIGACIONES Y FACULTADES.- las obligaciones y facultades de los
Consejos Catastrales son los siguientes:

a.- Dictaminar sobre las propuestas de las tablas de parametros de
valores formuladas por la Direccién de Catastro correspondiente a su
Municipio.

b.- Asentar en un libro de actas todas las opiniones y acuerdos sobre
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los asuntos que haya conocido.

.- Sesionar, sélo si se encuentran reunidos la mayoria de sus miembros
y las demas que determine la Ley de Catastro y su Reglamento.

d.- Una vez recibidas las propuestas de las tablas de pardametros de
valores, de la Direccién de Catastro los Consejos Catastrales
Municipales procederédn de inmediato a emitir la convocatoria por
escrito que contendré la orden del dia, debiéndose notificar a los
miembros con cinco dias habiles de anticipacion.

e.- Si llegada la celebracion de la sesién del Consejo no se encuentra
reunida la mayoria de sus miembros, se levantaré acta y se ordenard
emitir una segunda convocatoria para celebrar la sesion respectiva
dentro de los tres dias hdbiles siguientes a la fecha sefalada en la
primer convocatoria.

f.- El Consejo Catastral contara con un término improrrogable de cinco
dfas hébiles contados a partir de la fecha en que deba celebrase la
sesion respectiva para dictaminar sobre las propuestas de las tablas de
pardmetros de valores que se sometan a su consideracién. Una vez
aprobadas las mismas la Direccion de Catastro ordenara la publicacién
de las tablas de pardmetros de valores aprobadas, en el periddico
oficial de Gobierno de Estado y la Gaceta Municipal.

Ill.- Se faculta al Consejo Catastral para que elabore proyecto de las
Tablas de Valores unitarios de suelo y construccién para el ejercicio
fiscal 2006, para ser entregadas a esta Comision de Hacienda
Patrimonio y Cuenta Piblica para su andlisis, dictamen y posterior
aprobacién por parte del H. Ayuntamiento del Municipio de El
Marqués, Qro. .

TRANSITORIOS
PRIMERO: De lo anterior la Secretaria del Ayuntamiento remitira a la
Direccion de Catastro copia certificada del acta de sesién de cabildo en
que fuera designado el Consejo Catastral, en un plazo de treinta dias
habiles contados a partir de la sesién de cabildo.
SEGUNDO: Aprobado que sea hagase la publicacién correspondiente.
AS[ LO TENDRA ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL
DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QRO. Y MANDARA SE IMPRIMA Y SE
PUBLIQUE.

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL A LOS
VIENTIOCHO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL CINCO.

ATENTAMENTE

ING.JOSE GOMEZ GUEMEZ
PRESIDENTE

RUBRICA

LIC. MARIA DEL MAR MONTES DIAZ
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

RUBRICA
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